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Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Cozue]O$ de Ojeda (Palencia).

Articulo segundo.-EI perímetro de esta zona será,- en prin
cipio, el del término municipal del mismo nomb1'e.

Dicho perimetro quedará en definitiva modificado de acuer
do con lo previsto _en el artículo ciento setenta Y dos de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil
novecientos setenta y tres

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementaria~ que requiera la
ejecu~ión de lo dispuesto en el presente DecretO.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruna
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultum,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2263/1973, de 17 de agosto, por el que
se declara de utilidad púhlicn lO COrlccl,lrac¡OI1 po.r
celaria de la zona de Valcleg(lnla (PalenCia),

Los acusados caracteres de gravedad que "ofrece la disper
sión parGúlaria de la zona de Valdegama (Palencia) puestos
de manifíesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio· de Agricultura, han
motivado la realización por el Instituto Na<:ional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades téCnIcas que concurren en ·la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia· de 'llevara cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad públíca.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se·
tenta y tres, y previa deliberación del ConseJa de Ministros del
día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo prtmero,-Se declara el'.) u'tilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Valdegama (PalenciaL

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será, en ptin·
cipio, el de la parte -del término municipal de Aguilar de
Campóo, correspondiente a las Entidades locales menores de
Valdegama, Nave, Sanw Maria de Nave, Pozancos, Villacibio,
Gama, Puentetoma y Renedo; más una pequeña parte de la
Entidad menor de La Rebolleda. perteneCiente al Ayuntamiento
de Rebolledo de la Torre, de la provincia de Burgos. Dicho
perimetra quedara en definitiva modificado de acuerdo con 10
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Articulo tercero.--Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricullura,
TO,\{AS ALLENDE y GAHCL,\·BAXTER

DECRETO 2264/1973, ele 17 cleagosto, por el que
se declara de utilidad ¡:tUbUca lo. co¡¡centración par
celaria de la zona de Valoría de Aguilnr (Pa
lencía) .

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper:
sión parcelaria de lazana d", Valoria de Aguilar (Palencia)
puestos de manifiesto por los agricultores ·de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio do Agricultura,
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Refor~

ma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por raz6n de utilidad pú·
blicR.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, y
formulada con alTeglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de ·doce de enero. de mil novecientos
setenta y tres, y prevIa deliberac;ióndel Consejo de Ministros
del dia diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres;

Articulo primero, --Se declara de utilidad pública y de ur·
gonte eíecución la concentración parcelaria de la zona de
Valoria de Aguilar (PalenciaJ.

Artículo segundo.~El perímetro de esta zona sen!.. en prin·
cipío, el de la parte del término municipai de Aguilar de
Campóo pertenecíBnte !ilu Entidad local menor de Valoria
de Aguilar. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado
de acuen;iO con lo previsr.o en el articulo ciento setenta y dos
de ia Ley de Reforma ,Y Desarrollo Agrario de doce. de enero de
mi: novecientos setenta V tres.

Artículo tercei'o,-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposícianescomplementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente· Decreto.

Asi lo dispongó por el presente. Decreto, dado en La Coruña
a dIecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCJSCO FRANCO

El M'inistro de Agricultura,
rOMAS ALLENDE y GAfiClA-BAXTER

DECl? ErO 2265/1973, de 17 de a(Josto, por el Que
se declára de utilidad pública la concenü7ción par
celaria de la zona de Bje/ba (SantanderJ.

Los acusados car<;l.Gteres. de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Bielba . (Santander) puestos
de manifiesto por 10$ agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida ·al Ministerio de Agricultura, han
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de· un .estudio Sobre las circunstancias
y .posibilidades técnicas .que concurren en la citada zona,
d0duciéndose de vicho estudio la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por raz6n de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministra de Agricultura, y
formulada con arreglo a laque establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce dé enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros
del día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta. y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bielba
tSantander) .

Articulo segundo.-El perimetro de esta zona será, en prin
cipio. el de la parte del término municipal del Ayuntamiento
de HelTerias perteneciente a la Entidad local menor de Bielba,
delímitadade la siguiente Corma: Norte, términos municipales
de San Vicente de la Barquera y Val de San Vicente; Sur,
Monté Labanzón y carretera comarcal de Treceño al Collado
de Piedras Luengas; Este, término municipal de San Vicente
de la Barquera, y: Oeste zona de concentración de Camijanes
y río Nansa. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado
de acuerno coú lo previsto en el articulo Ciento setenta y dos
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero
de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones. complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el. presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente ~ecreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mí! novecIentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minlslro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GAHCIA-BAXTER

DECRETO 2268/1973, de 17 de agosto, por el que
se dedam de utilidad públicn la concentración par~

celaria de la zona de Cóbreces (Santander).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
sión parcelaria de la zona de C6breces (Santander) puestos
de manifie::¡tó por los agricultore.s de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y
Desa_rrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidadeS· técnicas que concurren en .la citada zona, dedu
ciéndose .de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaría por razón de utilidad pública,

En su virtud, a propue~ta ejel Ministro· de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo· que establece -la Ley de Reforma.
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
dia diecisiete de· agosto de .mil novecientos setenta y tres,
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DISPONGO,

21 septiembre 1973 B. O. (lel E.-NÓm. 227

DISPONGO ..

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de -la zona de
Cóbreces (Santander).

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será, en pdo·
cipio, el de la parte del término municipal de Alfoz de Llo~

redo. perteneciente a la. Entidad menor de C6breces. Dicho
petimetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento setenta y dos de1a I.ey de
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove~

cientos setenta y tres.
Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultun\

para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de 10 dispuesto en el presente Deaeto.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El i'vfillíslro de A,!!TinJltur;l.,
TO\1AS ALLENDE y GAHCIA-BAX1ER

DECRETO 2267/1973, de 17 de agosto, por el que
se declara de u.tilidad pública la conceulraciór¡ par
celaria de la zona de San Román de Cavón (San·
tander). "

Los acusados caracteres de gravedad que ofr8ce la dispersión
parcelaria de la zona de San Romim de Cayón {Santander>,
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de .concentración dirigida al Ministerio de Agricultu.ra,
han motivado la realización, por el Instituto Nacional de Re~
forma y Desarrollo Agrario, de un estudio sobre las circunstan~
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la. Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de cnero de mil novecientos se~
tenta y tres. y previa deliberación del Consejo de Ministros del
día diecisiete de agosto de mil novecientos seienta y tres,

DiSPONGO,

Artículo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
Román de Cayón (Santander),

Artículo segundo.-El perimetro de esta zona será, en prin~
cipio, el de la parte del término municipal de Santa Maria de
Cayón, perteneciente a la entidad local menor de San Román
de Cayón, delimitada de la siguiente forma: Norte. término
municipal de Castañeda: Sur, término de Villafufre y Santiurde
de Toranzo; Este, Junta vecinal de Argomilla de Cayón. y Oeste.
término de Castañeda y Santiurde de Toranzo. Dicho perímetro
quedará. en definitiva. modificado de acuerdo con lo previsto
en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Des~

arrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres

Artículo tercero,-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera le
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La COrUtlé
a diecísíete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de AgricuHllra,
rOMAS ALLENDE y GARCIA BAXTER

DECRETO 2268/1973. de 17 de aqllsto, por el que
se declara de utilidad- publica la "',¡¡cu;!ración IJar.
celaria de la zona de Santillán-Horia (Sanfander).

Los a~usados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcela.r:1f~, de la zona de ·Santillan-Boria (Santander), puestos
de mamflesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración. di';'igida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la reahzaCl.6n, por el Inst~tuto Nacional de Reforma y
Des!l~r?llo Agran? de un i'studlO sobre las circunstancias y
PP,slblhdades ~écmcas que concurren en la citada zona, dedu
clendose de dICho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
conccntracil~n parcelaria por razón de utilidad pública.

En su VIrtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a 10 que establece la Ley de Reformá y
Desarrollo Agrario de doce de enero de· mil novecientos 6eten
t~ y t~es, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día
dIec1s1ete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

Artículo primero -Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejocucíón la concentración parcelaria de la zona de SHn
tmán-Boria (SantanderJ.

ArtíCulo segunda.-El perímetro de esta zona será. en prin
cípío. el de la parte del :término rtlunicipalde San Vicente de
la Barquera, perteneciente a las entidades locales menores de
SantiHán y Boria, delimitadas -de la siguiente forma: Norte,
mar Cantábrico; Sur, marisma de Pamba; Este. puerto de San
Vicente, y Oeste. Ayuntamiento de Val de San Vicente (anejo
de Ptellezo). Dicho perímetro quedará. en definitiva. modifica
do de acuerdo con lo previsto en el articulo ciento setenta y dos
do la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de
mil novecientos setenta y tres.

Articulo te.rcero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposidonescomplementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente ,Decreto, dado en La Coruña
a díecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dI' AgricuHura.,
TO.\1.-'.5 ALLENDE Y GARCIA·-BAXTER

DEC,HJ',TO 2269/1973, de .17 de agosto, por el (Pw
se decla.m de uti-lidwl ,~,'Ih¡'::rl la ronccnhadim par"
celaría de la zona :de AylIón (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Ayllón (Segovia}, puestoa, de manifiesto
por. los agricultores de ola misma en· solicitud de concentración
dírigida al Ministerio de Agricv.ltura. han motívado la reaHza~
ción por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
de un estudio sobre las ·circuristan(:ías y posibilidades técnlcas
que concurren en la citada zona, déduciéndose de dicho estudio
la conveniencia de llevata cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de doce de enero de 1973, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros del día diecisiete de agosto de
mil novecient.os setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utílidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Ayllón fSegovia).

Articulo segundo.-Elperimetrode esta zona será, en prin
cipio, el del térmirto municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitivamodifícado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo ciento set?nta y. dos de la Reforma y Desarro
llo Agrario de doce -de- enero de· mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el· presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete dc agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Er Ministrci de Agricultura.
'fO!\·1,AS .ALLENDE y GARCfA·BAXTEH.

DrcrnTO 2270/1973, de 17 de aqosto, por el que
se declará de utilidad I)M~¡/ica la concentración Par·
celaria de··la zona de Dumelo {Segovia.J.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la. dispersión
parcelaria de la zona de Duruelo (Segovia), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen~

traCÍón dirigida al Ministerio de Agricultura, han mothi:ado la
realización por el Instit'Llto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las· circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en .la citaQa zona, deduciéndose de di
cho estudio la conveniencia de llevara cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su. virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a 10 que establece la Ley de Reforma y
Desarrolló Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta
"J tres, y previa deliberación- deL Consejo de Ministros del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

D 1S P °NO O,.
Artículo p.rimero.-Se declara de utilidadpúblíca y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ou
ruelo (Segovia).


